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4Ñenoo v sENTENCIA NUMERo: Ói¿ "'r{e -[r¿c<

la Ciudad de AsunciórL Capital de la República d€l Paraguay, a
oe dfas del mes de d\a.zo d€l año dos mil Ji¿¿¡.1'J<<, estando en

existe la inexorable necesidad de

I

lPeñ^o Canlia

o

t6e
laSala Acuerdos d€ la Cort€ Suptema de Justici4 los Excmos. S€ñores Ministros de la Sala
Constitucional, Doctores MIRYAM PEÑA CANDIA, GLADYS BAREIRO DE MóDICA y
ANTONIO FRETES, antc ml, el Secreta¡io autorizant€, s€ trajo al acuerdo el expediente caratulado:
ACCIÓN DE INCONSTTTUCIONALIDAD: "HERIBERTA VAZQUEZ VDA. DE ESCOBAR
C/ I,OS ARTS. 2, t MOD. POR LA LEY NO 3542Í¿ll0t EN SU ART. I, 18 TNC.'Y" DE LA LEY
No Zi45¿003 Y EL ART.6 DEL DECRETO No r579l04 DEL PODER EIECUTM", a fin de
resolver la acción de inconstitucio¡alidad promovida por la seño.a Heriberta Vázquez Vda. de Escoba¡,
por sus propios d€rechos y bqjo patrocinio de Abogado.------

Previo estudio de los antecedentes del caso, la Corte Suprerna de Justicia, Sala Constitucional,
resolvió plante¿¡ y votar la siguiente:---

CUESTTON:

¿Es procedente la acción dc inconstihlcionalidad deducida?
A la cuestión plantc¿da la Doctora PEÑ¡. CANDIA dijo: Se prescnta la S€ñora Heriberta

Vázquez Vda. de Escobar, po¡ der€cho propio y bajo patrocinio de abogado, a promove¡ acción de
incoNtitucionalidad conea el Art. l' de la L€y N" 3542120O8"Que nodiJica y amplio la lzy N"
2315/2003 "De Reforma y Sostenibilidad de la Caja Fiscal. Sisteno de Jubilociones y Peasiones del
Sector Público", el Art. 6" del Decreto N" 1579f2O04 "Por el cual se reglameta la Ley 2345, de fecha
24 de diciembrc de 2003"; y los Arts. 2" y 18' inc. y) de la tey N" 234512003 "De Relorna y
Sostenibilidod de la Caja Flsca¿ Sistemq de Jubilaciones y Pensiones del Sectot Público"

La acciooant€ sostiene que €stas nomas cér§€nan flagrantemente nuestra Constitución, Arts. 6,
14, 46, 102, 103 y 137, ya que €l haber jubilaúorio e3 de c¿ácter impresc¡iptible, vitalicio y tuitivo por
los años de s€rvicios prestados al Estado en iguald¿d de t¡atamiento dispens¿do al funciona¡io público
en actiüdad; sin emba¡go, las mismas int¡odr¡cen una desigualdad que, lejos de hacer realidad una
jubilación digna y decorosa, alteran y rest¡ingen los beneficios del haber de retiro, conculcando el
derecho a la igualdad y a la propiedad de rango c¡rxltiü¡cional

A los efectos de acredita¡ leSitimación activA calidad de docente jubilada del Magisterio
Nacional, acompañan copia del Decreto No 2798 de fecha 2l de septiembre de 19E9, dictada por el
entonc€s Presidcnte de la República, por la cual se le acordó jubilación o¡dinaria a la doccntc Heriberta
V¡iz4uez de Escoba¡, de conformidad c¡n el AIt. lo de la t ey No 39 del 20 de setiembre de 1948 y Art,
2' dcl Decreto-t ey N' 314 del 13 de mar¿o de 1962 (fs. 3)..---.-

En primer lugar, estimo que, aunque los agravios expuestos por la accionante son .especto al
Art. 2o de la L.ey N' 234512003 -modificado 

por el tui. t' de la tey N' 252112004-, igualmente
deb€n ser estudiados por €sta Sal4 en raán de que dich.a modificación no alt€¡a en lo sustancial la
norma impugnada y esta nueva redacción no ha variado sustanciatmente la cuestión reg,ulada pnr dicha
norma. Es por ello que los ag¡avios de la actora persisten y son igualm€nte prcdicables resp€cúo de la
nueva .edacciór\ ameritando, repito, un €studio y pronurrciamiento pa¡te de esta Sala €n relación

deber constitucion¿l y legal decon la normativa vigente (At. lo dc la L€y N" 252712004). T
identific¿¡ el derecho comprometido en la c¿usa, en la medida en
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dar respuesta aljusticiabte, además de satisfac6r el harés público en la protección y delensa de los
derechos tündamentales de la persona. En este,sentiifo, nues(ra Carta Magna garantiza ta defensa en
juicio de las personas y de sus derechos. es por dllo qfe la Cone Suprema de Juticia no puede deja. de
da¡ respuesta a los reclamos de los justiciables. ¡náxifne cuando en aplicación del pitrcipio iuri novit
cuúae, ello no sólo es una fac,ltad, sino que * deh¡r del magistrado idenrihcar el derecho positivo
aplicable al caso, de manera a emiti. un pronuncibmietto congruente.--------.-------

efecto. e[ Añ. t02 de la Constitución Nacional "Los funcioha os y los empleados públic<ts
en la sección de derechos laborules. en ungozan <le los derecho-t establecidos en esfa Con

régimen uniftrme para la¡ {listihtas carreras de los límites establecidos por la ley y con
Constitución deja reservada a la ley [a facultád
limites en el go€e de beneficios por parte de los
tanto, no eriste una t¡ansgresión a derechos

resguardo d¿ los dercchos a¿qu¡údos . En concrfto.
de regular el sistema dejubilaciones. la cual pued¿ fú
jubilados, y este seria el caso del aguinaldo; #. oadquiridos, y esta norma no puede ser tildada de tucional

Siguiendo con el análisis de la acción a la vista de los agravios esgrimidos por los
accionantes cont¡a el Art. l'de la Ley N. 354 es menestea aclamr ----en paimer termino- el
contenido y alcance del precepto constitucional
Magna prevé: "Dehtto del ltit(ema nacional

rantamiento sé alega. El Art. 103 de la Carta
idad sociol, la ley reguktra el régimen de

jubilaciones que los organismos
uutátqutcos la a¿rnihistración de
<lichos e tes bojo cualquiet títalo.
presten serNick)s al Estado Lo ley garuntiu¡á lo Qctuoliuclón de lot habe¡es jub¡latoños e
lgaoldqd de t¡atamierrto disperrsado qlfuncionortb púllico en octlrrd¿d,,. (Negritls son mías).----

Es p.eciso tener claro que la actualización sdfarial a la que expresamente alude la no¡ma
constitucional t.anscripta se refiere al re¿juste de lós hafieres y las pensiones en compa¡ación e implica
la utilización del mismo criterio pa¡a el aumenlo i-actfalización- de los haberes jubilatorios de los
funcionarios pasivos y pensionados, y de los salarids pelpibidos grr los funcionarios activos.----------.

Hecha la acla.ación que precede, siguiendo conlel análisis de la acción presentada, en lo que
.especta a la actualización de los haberes jubilbroriqs y las pensiones, la Diretción Ceneral de
Jubilaciones y Pensiones al supedirar la actualizadión ft todos los beneficios pagados a lo dispuesto
por el Art. lo de la Ley No 3542/2008, -que mpdifiAa el Arr. 80 de la Ley No 234512003-, que
establece la actualización de oficio de forma anull en base a la va.iación del indice de precios del
Consumido¡ calculado por el Banco Central del 0aragüy. aplica una regulación arbitraria. pues los
aumentos podrian darse va¡i¿s veces en el año, con lq cual los jubilados y pensionados quedarían
excluidos de tal aumento hasta el año siguiente, len disigualdad de tratamiento con respecto a los
sálarios de los funcionarios activos, contraviniendp lo Gstablecido en el At. lO3 de la Constitución
Nacional que, como düéramos, dispone que la't¡y garanrizará l¿ aclualización en igualdad de
t.atamiento dispensado al funcionario público en acliv¡d¿d. Esto implica que los aumentos resueltos por
el Poder Ejecutivo a favor de los activos, deben favorecer de igual modo a losjubilados y pensionados,
cuyos habe.es deberían asi actualizarse en igual pópofaión y tiempo en que lo hace el Ministerio de
Hacienda respecto de los activos. Por todo ello, co.rPspoqde decla.a¡ la inconstitucionatidad de...///...

o
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La disposición transc.ipta hace evidente el dejubilaciones y pensiones vigente pa.a
el sector püblico, no prevé como beneficio del o det pensionado, el aguinaldo; y -€n este
sentido- debe tene¡se en cuenta que el el tiempo de aporte no contribuye con un
porcentaje destinado a ese mbro como para, tener der€cho a reclama¡ ese beneficio. En
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1
'¿ta,ltna malizada precedÉntemente.-.----

\ al Art. 60 del Decreto Reglamenta¡io N' t579l2004, rcfu¡ado de inconstitucional,
destac¿¡ que el mismo ha perdido virtualidad al ser r€glamenta¡io de una norma

. Art. 80 d€ la tey No 2345/2003, modificado por la Ley N" 354212008- por [o que, uru
eventual d€claración de irconstiürcionalidad de la rioma no tendrla más efecto que at soto beneficio de
la misma.--------

En lo que respecta a la impugración del l8o inc. y) de la Ley N. 2345/2003 --{ue deroga a los
Afs. 105 y t0ó de la Ley N' 16262000 "De la Función Públtca"-, debe tenerse en cuenta quc la
accion¿nte es docentejubilada del Magiste.io Nacional, por lo que dicha disposición normativa no [c es
aplicable.--------

En conclusión, considero que conespond€ tÉ(€t lW r parcialnerre a la presente acción de
incónlitucionalidad y, en consecuericia, declarar ta inaplicabilidad del Art. to de la l*y 3542t2O08

-que modifica el Art.8" de l^ kf 234512003- con relación a la accionante. E! ml voto.-

o
A su turno el Docüor FRETES dijo: [¿ señora HERIBERTA V AZQAEZ VDA. DE

ESCOBAR, p¡omueve Acrión de Inconstitucionalidad cont¡a el An. l" de la Ley N" 3542108 "qUE
MoDIFI.A y AMpLiA LA LEy N. 2315/03 "DE REFoRMA y goyTENIBILIDAD oe u C¿L,t
FISCAL. SISTEMA DE JUBII-ACIONE9 y PENSIONES DEL SECTOR ?ÚBLICO", Afts. 2 y t8 inciso
y) de la L.ey N" 2345/03 y el An. 6 del l»creio N" 1579/2004 reglamenta¡io de la l-.ey N. 2345/03.---

Consta en autos copias de las documeotaciones que acreditan que la accionante reviste la
catidad de jubilada del Magisterio Nacional -Decreto N' 2798 del 2l dc s€riembrc de 1989

o

La recurrente alega que las di{nsiciones objetadas violan lo dispu€sto en los Arts. 46, 4?, 88,
l0l, 102 y t03 dc la Constitución Nacional al impedir que su hab€r jubilatorio sea actualizado en
igualdad de t¡famiento dispensado a los doc€ntB públicos en actividad. Solicita ta inaplic¿bitidad de
las disposiciones recunidas.-----------

En primsr lugar cab€ el a¡álisis de la acción sobrevenida contra ta tey N" 3542 de fecha 26 de
junio de 2008, que €n su Art. lo dispone: 'Modtfuase el Art. I de la l,ey N. 2345/2003 'DE
REFORMA Y SOSTENIBILIDAD DE U CAJA FISCAL, SL'TEN,L4 DE JI.]BILACIONES Y
PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO", de la siguiente monera. Art. 8o.- Conforne lo dispone el
A¡tículo 103 de la Constitución Naciorul, todos los beneficios que pago lo Di¡ección Geae¡al de
Jubilaciones y Pensiones dcl Ministe o de Haciendo se octualizaúñ anualnente, de of¡cto, por dicho
Ministe o. La ¡asa de actualizqción será la va ación del Indice de Prccios del Consuotitlo¡ calcttlados
por el Banco Central del Parugucy, correspondienre al periodo iñrnediqtomente precedente. Quedon
etpresonente e¡cluidos de lo dispuesto ea este a¡ticulo, los beneficios correspondie es a los
prograrnqs no contributivos " .-------------

A fin dc esclarecer los conc€ptos conespond€ primeramente t¡ae¡ a colación ta disposición
constitucional ünculada al sbtema o régimen de Jubitaciones y p€nsion€s del sector público, asi
tenemos p¡incipalmenre el AIt. 103 de la Contitución Nacional

" Den!rc del sisteúrrl ,racional dc segurided social, la ley regular¿ el régimen de jubilaciones de
los Iuhcionarios y de los empleados ptiblicos, atendieado d que los orgañitrnos autárquicos creados
coh ese propósito ocuerden a los apo¡tqntes y jubilados la odninistractón de dichos entes bajo contrul
estatal Participqtón del mismo régh¡en todos los que, bajo cualquier titulo, prcsten senicios al
Eslqdo.

lA ley garuntizotá la actualización de los habercs jubila¡otios en iguoldod de trutamiefio
dispewado al funcionorio público en acrividad"
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En este estado de est'rdio de [a acción
breve reseña con relación a una cuestión

dq nalidad p¡esentad¿, es dable realiza¡ una
como producto de la conf'rsión en materia

conceptual en lo que respecta a la "el " como a la "actuali2ación" de los haberes
jubilalo.ios; cabe acotar que ambas nociones hacen

En primer luga¡, la "equiparación" salarial
a circunstancias totalmente d¡spares.----

entendida como la percepción igualitaria de la
remuneración por igual tarea desa¡.ollada por los

Mientras que por of.o lado. la "actuqliz.tción salarial -a ta que hac€ referencia e[ Art. 103 in
de los haberes de los funcionarios activos efine de la CN- se refiere a ta igualdad del reaj

Es decir, en lo que respecta a [a actuali
Nacional en su Ar(. 103 prcceptua claramente que la
igualdad de tratamiento con el funciona¡io público
correspondiente de la actualización a cargo de la Caj

de los haberes jubilatorios, la Constitución
garantizará la actualización de los mismos en

actividad, quedando el cálculo del porcentaje
Jubilaciones pertinente.--.------------------

qn

ahe
Ahora bieq del aniilisis de la acción planr€aaa tenemos que ta tey N. 3542/08 sqredita la

actualización a la va.iación del índice de precios del consumidor calculados por e[ Banco Central del
Paraguay como tasa de actualización; la ley puede naiuralmenle utiliza¡ el IPC calculado po¡ el Banco
Centrat del Paraguay para la tasa de variación, pero Cempre que esta se aplique a todo el unive¡so de
los afectados respetando las desigualdades positivas. j-------

En nuestra Ca¡ta Magna se instituye como uita garantía tegal la actualización de los haberes
jubilatorios en igualdad de tratamiento dispensado alifuncionario público en actividad. Por tanto, y en
este caso en particula¡. en cuanto al mecanismo preciso a uriliza¡ la Ley N' 3542/2008 no puede bajo
ningún sentido cont¡apone§€ a la norlna constituciortl, pues ca¡ecería de absoluta validez confo¡me a
lo dispuesto po¡ el Art. l3? de la CN

En relación a [a impugnación referida al Añ. 18 inc. y) de ta t ey N' 2345/03 que deroga el Art.
105 de la Ley N' 1626/00, cabe manifestar quq al constata¡se que la ¡ecuftente reviste la calidad de
jubilada del Magisterio Nacional, la disposiciqn contenida en ta Ley N' 162612000, que pretende
reivindicar por medio de la presénte ac,ción de irtconstitucionalidad no es susceptible de aplicación a la
misma..-.--------------

Finalmente, en [o atinen(e a ta imp'rgnaclón de Art. 2 de la tey N" 2345103 y 6 del Decreto No
15'19/2004, se advierte que la parte accionalte no expone ni desarrolla los agravios concretos
generados por las disposiciones cuestionadas, re v€rifica más bien una impugnación genérica, esta
circunstancia -falta de desar¡ollo de agravios- i{npide su consideración po. esta Magistratura, que de

tu.a en casos similares al de auúos,

o

de abril de 2016).--
Conforme a lo precedentemente expuesqo vis]

opino que corres¡xrnde hacer lugar parcialmente F la ¡
decla¡ar la inaplicabilidad del Art. I de la Ley N"
vAZQUEZ VDA. DE ESCOBAR. ello de confofmidl

A su turno la Docrora BAREIRO DE MóDf(
Doctor FRETES. por los mismos fundamentos.------l

Con lo que se dio por terminado el acio. firm]

fo el parecer de la Fiscalía Ceneral del Estado,

fcción de lnconstituc¡onalidad y en consecuencia
3542/08 en relación a la señora HER1BERTA

d al Art. 555 del CPC. ES Ml VOTO

|A manifestó que se lere voto del Ministro.
o

nte qJ

¡--:116 t-&x oia.

Fndo 
SS.EE., todo

lSue:

, de que certifico,
quedando acordada la sentencia que

Ante mi
n.,uiE: i:a c.¡,J
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ninguna manera puede supli¡ po. infe.encia [a sión apuntada.-----
Bajo tales fundamentos ya se ha

en forma invariable y reite.ada (Acue.do y
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Ant€ mf

: [¡s méritos del Acuerdo qu€ anteceden, la

t¿ de r\AoÍ7o de 2OH.-

Jullo C. M

5q,:¡'ji::ie

CORTE SUPREMA DE JUSTTCIA
Srl¡ Coolaiaüclotr¡l
RESUELVE:

t \ ?J

HACER LUGAR pa¡cialmente a la acción de incontitucionalidad p.o
con§€cuenci4 declam¡ la i¡aplic¿bitidad del Art. I de la t,€y No 3542t/08 -eue mod €l

Y, erl
8dela

Ley N' 2345/03 "De Reforma y Sostenibilidad de la Caja Fiscal. Sist€ma de Jubi Pensiones
del Secüor Público"-, con relación a ta señora Heribeta Vázquez Vda, de Esaoba¡.--

ANOTAR, registrar y riotific¿r.-.------
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